
Pará la alención de la denuncia presenlada, se realizaron recoñocimieñlos de hechos, soliciludes de información a
las auloridades competentes y se informó a la peBona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los
arlículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambieñlaly de¡Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. asÍ como 90 de su Reglamento --

Ciudad de l\¡éxico. a 2 7 MAR 2018.

La Subprocuraduría de Ordenamiento Teritorial de la Procu¡aduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudaddel\réxico,confundamentoenlosartículosSfraccioñeslyXl,6fracciónlVl5BtS4fraccioneslyX,2l
27 fraccióñ lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánic€ de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenam¡ento Teritoriál de la
Ciudad de l\¡éxico, 4 frácción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglámentoi habiendo anat¡zádo los
elementos conteñidos en el expedieñte número PAOT-2017-3555-SOf-1442, relacionado con la denuncia
presenlada ante esle Organismo descentralizado, emile la presente Resolución considerando los siguientes -----
ANTECEDENTES

Con fecha 03 de noviembre de 2017, una pe6ona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udád de l¡éxico, ejerció su derecho a solic(ár que
sus dátos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esla lnslilución,
presuntos iñcurñplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido), derivado del
funcionamienlo de un establec¡miento mercantil denomiñado'La Bendita Cantiña", ubicado en Avenida Tamaulipas
número 134 B Colonia Hlpódromo, Delegación Cuauhlémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15

Exped¡ente: PAOT-20'l 7-3555-S OT-'l ¡t42

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

de novÉmbre de 20r7

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIONEs JURíDIcAs APLICABLES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normalividad aplicable, se liene lo

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las rñalerias de desarrollo urbano (uso de suelo),
eslablecimieñlo merc€ntil y ambiental (ruido) como son la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, la
Ley de Eslablecimienlos Mercáñtiles de la Ciudad de México, el Programa Parcia¡de Desarrollo Urbano'Colonia
Hipódromo" del Programa Delegacioñal de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc y Norma Ambiental para la
Ciudad de México NADF-00s-AM BT-2013
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1.- En materia de deaarrollo urbeno (uso d. suolo)

Conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Hipódromo'del Programa Delegac¡onal de
Desarrollo Urbano vigente para Cuauhlémoc al pred¡o invesligado Ie coresponde la zoñiflcación HIV/24I20
(Habitacional Mixto, 24 ñetros máximos de altuÉ, 20% m¡nimo de área libre), en donde el uso de suelo para

restauranle se encuenka permitido,6in embargo el uso de suelo para reslauranle con venla de bebidas
alcohólicas, cantinas, bares, centros noclurnos y/o cervecerias, se encuentra plohibido

Ahoaa bien, durante los reconocimientos de hechos realizados por pelsonal adscrito a esta Subprocuradurla, se
obseNó uñ inmueble de dos niveles de allura, en cuya plañta baia se localizó el eslablecimienlo merc€ntil que
ostenta la denominación 'La Bendita Canlina", el cual permanece cerrado y con sellos de clausurado coñ nÚmero
de procedimiento I NVEAJOV I DUY 0512267 12017
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Exped¡ente: PAOT-201 7-3555-SOT-1442

Por coñsiguiente y a solicitud de este Subprocuraduria la Coordinación de Subsianciación de Procedimientos del

lnstitulo dé verificación Adminiskalivá de la Ciudad de llléxico, informó que respeclo del procedimieñlo número
INVEAJOV/DUYUS/2267I2017, emilió resolución adminisfativa en la que se iñpuso el estado de clausura total
temporal y una multá equrvalente a quinienlas veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de f\réxico vigeñte al
momento de practúarse la Visita de Verificacióñ siendo el equivalente a la cañtidad de $36,785 00 (treinla y seis
mil setecientos ochenta y cinco pesos OO/100 f\r.N.), lo anterior debido a que el uso de suelo de "Resteurante con
venta de bebidas alcohólic€s" §e encuentra prohibido. ---------------

1992 sin informar el uso para la que lue expedida

e uso con elque está regrstrado es para oficina.

una sánclon pecun¡arÉ

2.' En mater¡a de establecimiento mercantil

La Ley de Estableciñieñtos l\¡ercanliles de la Ciudad de l\riéxico, dispone en sus artículos 2 fracción Xxllt 8
frección Vl, 10 aparalo A kacción l, 19 fracción ll y 31 fracción Vll, que los establecimienlos mercantiles cuyás

Lo anterior es asi toda vez que la Dirección de Atención a Usuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de f\réxico
de la Secretaría del l\,ledio Ambieñle de la Ciudad de l\,|éxico, infomó que el predio en cuestión se encuentra
registrado en el Padrón de ljsuarios e partir del 03 de junio de 1994, con uso no doméstico y con giro de seNicios
de l9s!e.úA!.tgs_-y_lq¡.d?§ Asi ñismo, la Subtesoreria de Catastro y Pedrón Teritorial de la Secretaría de
Finanzas de la Ciudad de México, informó que el predio en comento de acuerdo al Palróñ Fiscál del lmpuesto
Predial en el año 2002 estaba dado de alla con uso comercial, sin embargo, del 26 de feb.ero de 2004 a la fecha

Por su parte, la Oirección ceneral de Administracióñ Urbana de la Secretaría de Deserollo urbano y Vivienda de
la Ciudad de México, informó que en el predio ubicado eñ Avenida Támaulipas 134 B, Colonia Condesa,
Delegacióñ Cuauhtémoc, el uso de suelo para c€ntinas, bares, cervecerias, pulquerías y video bares se
encuenlra prohibido y que no ha emitido Certficado de Zonificación de Uso de Suelo pare dichos usos, ño
obstanle cuenta coñ un ingreso de irámite de Constancia de Zonificáción de Uso del Suelo corespondiente al año

Respecto de la Constancia de Zonificación de lJso del Suelo mencionada en el párafo enterior, es impo.tante
señalar que eñ cáso de que co¡ la ñisma se preiendañ ecredilar derechos adquiridos para el uso de restauranle
con venla de bebidas alcohólicas, no es documento idóneo para acredilar el uso de suelo, por no enconharse
establecida en el articulo 92 de la Ley de Desar.ollo Urbeno de la Ciuded de México. '--.-..--

Aunado a lo anterior, no existe un oflgen legitimo ni una continuidad en dicho uso tal y como se desprende de la
iñlormecióñ proporcionáda por el Sistema de Aguas y la Secretala de Finanzas, ambas de la Ciudad de l\,'léxico. -

En consecuencia, hay incongruencias en los registros del ¡nmueble ub¡cádo en Avenida Tamaulipas número 134
B, Coloñia Coñdesa, Delegación Cuáuhtémoc respecto al origen y continuidad en los usos de suelo que se han
ejercido, molivo por el cual el eslablecimiento rnercantil "La Bendila Cantina" no podria acrediiar derechos
adquiridos, de acuerdo alartículo 45 de la Ley de Desarollo Urbeno para la Ciudad de Méx¡co

De lo anterior, se desprende que el establecirniento mercantil denominado'La Bendita Cantiña', ubicado en
Avenida Támaulipas número 134 B, Co¡onia Hipódromo, Delegacióñ Cuauhtémoc, ejercía el uso de reslaurante
con venta de bebidas alcohólic€s, misma que de acuerdo con el Programa Párcialde Desarrollo lJrbano "Colonia
HiÉdromo'del Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtérñoc, se encuentra prohibido.
y sin contar con Certilicado que acredite como permitido dicho uso de suelo, razón por la cual el lnstituto de
Verificáción Administrativa de la Ciudad l\¡éxico, determinó imponer el eslado de c¡ausura tolal temporal así como
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actividades sean considerada§ de lmpacto zonal y de impacto vecina (como es el cáso de los restaurantes con
venta de beb¡das alcohólicas), .equieren obtener, previa solicitud, un perñiso por parle de la Delegación et cuát
únicamente auloriza al Titular a ejercer exclusivamente el giro que en éste se autorice, mismo que deberá ser
compatible con el uso de suelo permitido, señalando eñ ta Solicitud del permiso los datos de te Constanc¡a o

Expediente: PAOT-201 7-3555§OT-1 ¡142

Cerlificado que lo acredile. -,,-

Al respecto la Dhección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, med¡ante oficio
OGJYG/RGV/1 1212018, informó que después de realizar una minuciosa búsqueda dentro de sus archivos, así
como en el SIAPEM, no se localizó Aviso y/o Permiso respecto det estabtecimiento mercanlit denomiñado,,La
Bendita Canlina". Razón por la cual el 07 de sepliembre de 2017 llevó a cabo visita de verificación bajo e¡ número
de procedimiento DC/DGJG/SVR/OVU548/2017

En conclusión el eslablecimiento mercañlilcoñ grro de reslaurante coñ venta de bebidas alcohólica6 denomrnado
'La Eendita Cantina', no cuenla con Permiso para su funcionamiento, áunádo a que el giro ejercido es
iñcompatible con los usos de suelo permitidos incumplimrento la Ley de Establecimientos Mercantiles para ta
C udad de Mé¡rco

3.- En materia ambiental (ruido)

CDMX

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en los horarios
señalados por la persona denunciante en su escrito de denuncia, no se conslaló ruido geñerado por el

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se aclúa, se realiza de coñformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgán¡ca de la PaocuradurÍa Ambienta¡ y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94

iuncionamieñ1o delestablecimiento mercanlil denominado 'La Bendiia Cantina" -------

primer párrafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica citada ----------

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

procedimiento INVEA,/OVIOUYü512267 12017. -

1. Al predio ubicado en Avenida Tamaulipas número 134 B, Colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc,
conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Hipódromo" del Programa Delegacional de
Desarollo Urbano vigenle para Cuauhtémoc, le corresponde la zonific{lc¡ón HM/24l20 (Habitacional [¡¡xto,
24 metros máximos de allura, 2070 mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para restaurante con
venta de bebidas alcohólicas, cantinas, bares, centros nocturnos y/o cervecerias, se encuenlra proh¡bido.

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta SubprocuÉduria, se
observó un inmueble de dos niveles de altura, eñ cuya planta baja se localizó el eslablecimiento mercantil
denoñinado "La Bendita Cañlina', el cual permenece cerado y coñ sellos de clausuÉ con número de

3. La Coordinación de Substanciacióñ de Procedimieñlos del lnslituto de Verificación Adrniñistrativa de la

Ciudad de México, informó que emilió resolución adminislrativa respeclo del establecimiento mercant¡l
denunciado, en la que se impuso el estado de clausura tolaltemporal y una mulla, loda vez que el uso de
suelo que ejercia de Restauranle con venta de bebdas alcohólicas" no se encueñira permitido -*----
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Exped¡ente: PAOT-201 7-3555-SOT-1442

4. Elestablecimiento mercantil"La Bendita Cantina" no cuenta con Permiso para su funcioñamlento, aunado
a que el giro ejercido es incompatible con los usos de suelo permitidos incumplimlento la Ley de

Establecimientos lvlercantiles para la Ciudad de l\,'léxico.

CDMX

5 La Dlrección General de Administración Ljrbana de la SecreterÍa de Desarrollo LJrbano y Vivienda de la
Ciudad de México, informó que en el predio ubicado en Avenida Tamaulipas nÚmero134 B, Colonia
Hrpódromo, Delegación Cuauhlémoc, el uso de suelo para cantinas, bares, cervecerías, pulquerias y

video bares se encuentra prohibido y que no ha emitido Certificado de Zonificació¡ de uso de Suelo para

dichos usos, no obstante ouenta con un ingreso de kámite de Consiancia de Zonificación de Uso del

de sus respeclivas competencias

En vLrtud de lo expuesto, de conformdad con los articulos cilados en e primer párafo de este nst.umento es de

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de confomidad con lo previsto en el artículo
27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuradurfe Amb¡ental del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de
I\,4éxico

SEGUNDO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona deñuncianle

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su
arch vo y resgUardo.

Así lo proveyó y firma el Lioenciado Emigdio
Procuraduria Ambienlal y del Ordenamienlo

Márquez, Subprocurador de Ordenanrienlo Territorial de la
I de la Crudad de lvéxco

La presente reso ución únicamente se circunscr be al anál sis de os hechos adm tidos para su nvest gación y a
estLrd o de os docuraentos que ntegran e expediente en e que se actúa por lo que e resultado de la m sma se
emiie en su conlexto ndependienternente de os proced mientos que substanc en otras autor dades en e ámbito

Suelo corespondiente alaño 1992

6. La Coñstancia de Zonificac¡ón de Uso del Suelo del año de 1992, esta no es docúmento idóneo para
acreditar derechos adquiridos para el uso de réstaurante con venta de bebidas alcohólicas, de acuerdo al
articulo 92 de la Ley de Desarrollo Urbaño de la Ciudad de l\,,|éxico.

7 Durante los reconocimieñtos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en los
horarios señalados po¡ la persona denunciañle eñ su escrito de denuncia, no se conslaló ruido generado
por el funcionamiento del establecimiento mercántil
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